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CIRCULAR
1276

Habiéndose presentado la epi
zootia de fiebre aftosa en el ga
nado existente en el término mu
nicipal de Haro; en cumplimien
to de lo prevenido en el art. 12 
deí vigente Reglamento de Epi
zootias de 26 de beptiembre de 
1933, (Gaceta del 3 de octubre) 
se declara oficialmente dicha en
fermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en distintos corrales, 
señalándose ¡como zona sospe
chosa jnrisdición de Haro; como 
zona infecta parajes de San Fe
lices, Alméndora y Los Corrales 
y zona de inmunización Haro.

Las medidas sanitarias que 
han sido adoptadas son aisla
miento de los animales enfermos 
y sospechosos de los sanos; su 
empadronamiento y marca y las 
que deben ponerse en práctica 
prohibición de sacar ganado re- 
ceptible, sin 1 a autorización 
oportuna; desinfecciones de co
rrales, restantes medidas sani
tarias reglamentarias

Logroño a 31 de agosto de 
1953.

El Gobernador Civil,
1247

Obrai Públicas
NEGOCIADO DE ELECTRI

CIDAD

1291
El Excmo. Sr. Ministro de 

Obras Públicas con fecha 17 de 
julio pasado, ha tomado la reso
lución siguiente:

<El lltmo Sr. Director Gene
ral de Carreteras y Caminos .Veœ 
cinales, con fecha 17 de juli- 
pp° me dice lo que sigue:

«Examinados los expedientes 
y proyectos referentes a la au
torización solicitada por Elec
tra Carear S. A. para establecer , 
una línea de transporte de ener
gía eléctrica a la tensión de 
30.000 voltios, desde Calahorra 
(Logroño) a Corella (Navarra) 
con derivación en Alfaro (Logro 
ño) para suministro de fluido a 
Corella y Alfaro. [

Vista la propuesta de la fefa- j 
turaMcj^Obras Públicas de Lo 
groño.* Resultando. — 1.*^ Que 
lajeitada línea tiene su origen en 
la subcentral de Calahorra en 
donde termina la línea eléctrica

I de la Sociedad peticionaria, de 
la Central de Recajo, soore el 
Río Ebro en Viana (Navarra) 
hasta Calahorra, cuyo estable
cimiento y explotación se auto
rizaron por 00. MM. de 6 de 
junio de 1933, y 25 de mayo de 
1935 respectivamente.

2 .”.—Que la Sociedad peticio
naria solicita declaración de uti
lidad pública a los efectos de 
servidumbre de paso.

3 .°.—Que en el expediente fi
guran resguardos acreditativos 
del depósito del 1 del presu
puesto de las obras en. la parte 
en que afectan al dominio pú
blico.

4 . ”. —Que se ha practicado la 
información pública de la peti
ción y de los proyectos, y que 
como consecuencia de ella, se 
presentaron reclamaciones por 
D. José M.* Arnedo interesando 
modificación del trazado, en su 
finca, sita en término de Esco
bar, y por D. José de Blas y don 
Mánuel Milagro Ribas, alegando 
perjuicios, cuyas reclamaciones 
se dieron por retiradas posterior
mente por los reclamantes.

5 °.—Que las Alcaldías délos 
términos municipales afectados 
por las instalaciones no han for
mulado oposición alguna, por lo 
que se refiere a los servicios 
municipales.

6 .®,—Que han informado en 
el expediente la Compañía Te
lefónica Nacional de España, 
Confederación Sindical Hidro
gráfica del Ebro, Abogacía del 
Estado de Logroño y Jefaturas 
de Industria, Diputaciones Pro
vinciales y Jefaturas de Obras 
Públicas de las dos provincias 
de Logroño y Navarra afectadas 
por la línea.

7 .®.—Que aún cuando en el 
expediente se hace referencia a 
las casetas de transformación de 
Alfaro y Corella, es lo cierto 
que no aparecen solicitadas su 
inclusión en la concesión, ni 
támpoco, la de las correspon
dientes, redes de distribución, 
ni han sido incluidos sus impor, 
tes en los presupuestos de las 
instalaciones

8 .*.—Queen relación con las 
tarifas que han de regir en los 
suministros de que se trata, ha
brá de suietarse a lo dispuesto 
en el D?creto de lí de enero de 
1.951, sobre ordenación en la dis
tribución de energía eléctrica y 
establecimiento de tarifas de 
aplicación:

Este Ministerio de acuerdo 
con la Dirección Geneneral de 
Carreteras y Caminos Vecina
les ha dispuesto otorgar la con
cesión solicitada con arreglo a 
las condiciones siguientes'

1 .*.—Se autoriza a la Eiectra 
Carear S, A. para est iblecer un í 
línea de transporte de energía 
eléctrica a tensión de 30.000 vol

tios, desde Calahorra (l.ogroño) 
a Corella (Navarra) con deriva
ción a Alfaro (Logroño) para su
ministro de fluido a Corella y Ai- 
faro. /

2 .*. —Se declara la utilidad pú
blica de las instalaciones indica
das en la condición primera, se 
autoriza su establecimiento en 
las partes en que afecten a las 
vías, cauces y terrenos de domi- 
nio’y uso público y terrenos del 
Estado, y se decreta para las 
mismas, la imposición de servi
dumbre forzosa de paso de co- 

' rriente eléctrica sobre línea de la 
Compañía Telefónica Nacional 
de España y sobre lineas de otros 
concesionarios y fincas que se 
afecten de dominio privado en 
relación con las cuales, se haya 
cumplido, lo dispuesto en el ar
tículo 13®. del Reglamento de 
Instalaciones Eléctricas.de 27 de 
marzo de 1919, entendiéndose 
impuesta, la servidumbre citada 
con sujeción a las prescripciones 
de la Ley de 23 de marzo de 1900 
y a las del Reglamento citado 
últimamente.

No podrá ocuparse ninguna fin
ca de particulares, sin que pre
viamente se haya indemnizado 
a su propietario, amenos que ha
ya obtenido u obtenga la autori
zación para ello, sin habei cum
plido dicho requisito.
,3*.--Las instalaciones deberán 

ajustarse a los proyectos que 
sirvieron de base a la concesión, 
suscritos en Calahorra en Agos
to de 1933, por el Ingeniero In
dustrial, D. Ramón Terroba, en 

I cuanto no resulte modificado 
1 por las cláusulas de la presente 
' concesión o, por las variaciones 
! que la Jefatura de ObrasPúblícas 

de Logroño autorice, previa pre
sentación de la oportuna instan
cia, o de instancia y correspon
diente proyecto, según su im- 

' portancia.
j 4^.—Las instalaciones, incluso 
, en cruces con líneas eléctricas y 

de Telecomunicación, vias de 
comunicación y cariai de Lodo
sa, deberán cumplir las* pres
cripciones del Reglamento de 
19 de marzo de 1919 o la.s nor- 
m.Ts técnicas aprobadas por O. 
M de 10 de Julio de 1948 (B. O. 
E. de 21) las cvales regirán obli
gatoriamente para todo lo que 
nj esté previsto en dicho Regla
mento.

5®. Antes de dar comienzo a 
las obras en terrenos de domi
nio público, deberá la Sociedad 
concesionaria aumentar la fianza 

' constituyendo la definitiva que 
exige el artículo 1) del Regla
mento de Instalacione.s eléctricas 
de 27 de marzo de 1919 cuyo de 
voluciónse afectuará con arre; 
glo a lo que en el mismo articu
lo se dispone.

ó’*. La.s obras deberán ser 
comenzadas en el plazo de un 

mes a partir de la fecha en quele 
sea notificada la concesión a la So
ciedad concesonaria, y termina
das en el de diez meses a partir 
de la misma fecha. La Sociedad 
concesionaria deberá dar cono
cimiento a las Jefaturas de Obras 
Públicas de Logroño, y de Nava
rra y Alava, del comienzo de las 
obras y de la terminación de las 
mismas. Para la inspección de 
las instalaciones regirá lo dis
puesto en eLReglamento de .ns- 

I lalaciones Eléctricas de 7 de oc
tubre del 1904.

7*.—Terminadas las instala
ciones, se procederá a su reco
nocimiento y levantamiento de 
las correspondientes actas, se
gún dispone el articulo 55 del 
Reglamento de instalaciones 
eléctricas de 7 de octubre de 
1904 y las referidas actas debe
rán someterse por la Jefatura de 
Obras Públicas de Logroño, a 
resolución del Excmo. Sr. Mi
nistro de Obras Públicas

En las’actas de reconocimien
to, se reseñarán las'modificacio- 
nes que puedan haberse introdu-. 

i cido con arreglo a lo dispuesto 
¡ en la condición teVeera y las fe- 
¡ chas de su apropiación. En todo 
1 caso debe efectuarse en ellas, la 

declaración precisa y clara de 
si la.s instalaciones se han ejecu- 
tadofeon arreglo a las condicio
nes de la concesión, especifican
do, si así no fuera, las variacio
nes introducidas, y si estas son 
aceptables, y puede por lo tanto 
autorizarse la explotación.

8*- . —En relación con las tari
fas para los suministros de que 
se trata habrá de sujetarse a lo 
dispuesto en el Decreto de 12 
de Enero 1951 sobre ordenación 
en la distribución de enerj^ía 
eléctrica y establecimiento de 
tarifas de aplicación.

9*- .—En relación con el esta
blecimiento o legalización de las 
estaciones de transformación y 
redes de distribución de Alfaro 
y Corella, que no estén autoriza
das, y que no se incluyen en la 
presente concesión se adoptarán 
por las Jefaturas de Obras Pú 
blicas de Logroño, y de Navarra 
y Alava, respectivamente, la.s 
resoluciones correspondientes 
previas, la presentación de los 
documentos que procedan por la 
Sociedad concesionaria, y la per 
tinente intervención de los res
pectivos Ayuntamientos tenien-, 
do encuenta lo indicado y resuel 
to’en relación con ello en la Cir
cular de la Dirección ^General 
de Caminos de 17 de Mayo de 
1946.

10®- .—Una vez autorizada la 
explotación de las Instalaciones 
deberá solicitar la concesionaria 
de las Delegaciones dejndustria 
de Logroño y de Navarra, la in
clusión denlas mismas en los Re
gistros déla Industria.
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11». .—Queda obligada la So- 
' ciedad concesionaria a efectuar 

las obras de conservación y re
paración que necesiten las insta
laciones para mantenerlas cons
tantemente en buen estado y en 
las debidas condiciones de segu
ridad.

12*- .—La Sociedad concesio
naria será responsable de los 
accidentes que se produzcan por 
imprudencia, faltas de conserva
ción o incumplimiento de las dis
posiciones vigentes.

13®. .—Si con motivo de obras 
del Estado o de modificaciones 
de las mismas, que pueda ser 
necesario ejecutar en lo sucesivo 
o de su explotación, conserva
ción y servicios, hubiera que 
efectuar algún cruce de ellas o 
modificar de cualquier modo las 
instalaciones que se autorizan, 
queda obligada la Sociedad con
cesionaria a efectuar por su 
cuenta y en forma reglamenta
ria dichos cruces y modificacio- 

• nes de las instalaciones.
14 .*.—Regirán en esta conce

sión, los preceptos que le sean 
aplicables, de la Ley General de 
Obras Pública’s y de su Regla
mento, y del Reglamento de Po
licía y Conservación de Carrete- 
aas y Caminos Vecinales, la Ley 
de 23 de marzo de 1900, y ade
mas de las prescripciones seña
ladas, las del Reglamento de 27 
de marzo de 1919, o en su susti
tución o insuficiencia las Ñor® 
mas técnicas aprobadas por O 
M. de 10 de Julio de 1948, y las 
de los artículos 53 y siguientes 
del Reglamento reformado de 7 
de octubre de 1904, que no ha
yan sido derogadas por el de 27 
de marzo de 1919, así como to
das las de carácter general dicta
das para las industrias de esta, o 
que en lo sucesivo se dicten so
bre estas materias.

16 .*.—Esta concesión se otor
ga dejando a salvo el derecho de 
propiedad, sin perjuicio de terce
ro y a título precario, pudiendo 
la Administración cuando lo es
time conveniente por causa de 
utilidad pública o de interés ge
neral, modificar los términos de 
la concesión, suspenderla tempo
ralmente, o hacerla cesar defini
tivamente, sin que la Sociedad 
concesionaria, tenga derecho a 
indemnización alguna, y sin limi
tación de tiempo de uso.de tales 
modificaciones o suspensiones.

17 .*.—La Sociedad concesio
naria está obligada a presentar 
esta concesión en la oficina li-
quidadora del Impuesto de De
rechos Reales, dentro del plazo 
reglamentario.

18 .*.—También queda obliga
da la Sociedad concesionaria a 
efectuar el reintegro de la conce
sión con la póliza y pago en me
tálico que se determinan en el 
artículo 84 de la vigente Lev del 
Timbre, lo que deberá cumpli
mentar al presentarla en la Ofi
cina Liquidadora del Impuesto 
de Derechos Reales.

19 .—La Jefatura de Obras Pú
blicas de Logroño, previas las 
comprobaciones oportunas, de 
berá comunicar al Ministerio de 
Obras Públicas, -el cumplimien
to de los requisitos que se pres
criben en las condiciones 17 y 
18. .

20 .- Esta concesión caducará 
por incumplimiento de alguna 
de las condiciones impuestas o 
por cualquiera de los motivos 
expresados en el art. 21 del Re
glamento de instalaciones eléc
tricas de 27 de marzo de 1919, y 
llegado el caso se procederá con 
arreglo a las disposiciones vi- 
gentes>.

Y habiendo aceptado la con
cesionaria las preinsertas con

diciciones y remitido los docu
mentos necesarios para el rein
tegro de la citada concesión, se 
publica esta resolución en este 
periódico oficial a los efectos de 
lo dispuesto en el art. 3.° del 
Real Decreto de 26 de abril de 
1918.

Logroño 28 de agosto de 1953
El Ingeniero Jefe,

Administración de 
Justicia
EDICTO

1321
Se anuncia la muerte sin tes

tar de Catalina Fernández Carri
llo, natural de Corera, hija de 
Timoteo y de Luisa, casada con 
Fermin Rosaena López, el 4 de 
cctubre de 1943, sin descendien
tes ni ascendientes, solicitando 
la herencia los hermanos de do
ble vinculo Leonor, Anastasio, 
Felipe y Florencia Fernández 
Carrillo, llamándose a'^los que 
se crean con igual o mejor dere 
cho para que comparezcan en 
este Juzgado a reclamarlo dentro 
de treinta días.

Logroño 9 de septiembre de 
1953.
El Juez de 1*. Instancia interino.

1262

CONTENCIOSO-ADMINIS- 
t;rativo

1314
Ante este Tribunal se ha pre

sentado escrito, por el Procura
dor DÍ Francisco Lor fechado 
el 7 del mes actual interponien
do coníenciüso-administrativo 
sobre y contra resolución dicta
da por el Tribunal Económico 
Administrativo Provincial en re
clamación núm. 13-3463 inter
puesta contra liquidación dife
rencial por Tarifa 1*., de Utili
dades practicada por la Admi
nistración de Rentas Públicas a 
la Sucursal del Banco Central de 
Raro; y habiendo sido tenido 
por interpuesto dicho recurso 
en providencia del día de hoy, 
se ha acordado por el Tribunal, 
conforme dispone el art. 36 de 
la vigente ley sobre el ejercicio 
de la jurisdición contencioso-ad 
ministrativa, la publicación del 
presente en el B. O. de esta pro
vincia como se efetua, para co
nocimiento de los que tuvieren 
interés en el negocio y quisieren 
coadyuvar en él a la Administra
ción .

Logroño 9 de septiembre de 
1953.

VT B°.
El Presidente del Tribunal, 

1249

CONTENCIOSO ADMINIS- 
. TRATIVO

1313
Ante este Tribunal se ha pre

sentado escrito, por el Procura
dor D. Francisco Lor fechado 
eH7 de los corrientes interpo
niendo contencioso-administra- 
tivo y contra la resolución dicta
da por el Tribunal Económico 
Administrativo Provincial que 
desestimó reclamación número 
10/3460 interpuesta ante el mis
mo contra liquidación diferen
cial practicada por Tarifa 1° . de 
utilidades practica por la adminis-

tración de Rentas a la Sucursal > das y presentar en esta Secre- 
--------------- I taria-Intervencíón, y para ante 

'i la Delegación de Hacienda, las 
; reclamaciones que estimen per- 
! tinentes, de acuerdo con lo dis

puesto en los arts. 694 y 695 de 
la vigente Ley de Régimen Lo

del Banco Central en Logroño por 
Tarifa de la Contribución de Uti
lidades y habiendo sido tenido 
por interpuesto dicho recurso en 
providencia del día de hoy, se 
ha acordado por el Tribunal, 
conforme dispone el art. 36 de 
la vigente ley sobre el ejercicio 
de la jurisdicción contencioso- 
administrativa, la publicación 
del presente en el «BOLETIN 
OFICIAL» de esta provincia co
mo se efetua, para conocimien-
to de los que tuvieren interés en 

y quisieren coadyu- 
la Administración.

el negocio 
var en él a

Logroño
1953.

9 de septiembre de

V*. B°.
El Presidente del Tribunal

1248

fínunciot Oficíale»

EDICTO
1264

Acordada por la Corporación 
municipal la imposición de todas 
las exacciones que han de nutrir 
el presupuesto municipal ordina
rio para 1954 y redactadas las 
Ordenanzas fiscales correspon 
dientes, quedan expuestas al pú
blico en la Secretaría del Ayun
tamiento por quince días a con
tar del de su inserción en el 
B. O. de la provincia a fin de 
que sean examinadas y presen
tadas cuantas reclamaciones se 
crean pertinentes a tenor de los 
artículos 694 y 695 de la Ley de 
Régimen Local

Alesanco 31 de agosto de 1953-
El Alcalde,

1287

ANUN 10 DE SUBASTA 
1307

A las trece y media horas del 
día siguiente a los 20 háoiles de 
publicación en el BOLET I N 
OFICIAL de la provincia, en el 
Ayuntamiento y con arreglo al 
pliego de condiciones que se ha
lla en Secretaría, tendrá lugar 
la subasta de aprovechamiento 
de pastos del Monte Dehesa la 
Verde de 1953 54, para (4 9 va
cunos y 1410 lanares, por tasa
ción de 12. 480 pts, 404'70 de in
demnización, y más gastos de 
anuncios reintegros.

En caso de segunda subasta 
se celebrará al noveno día hábil 
de la primera e igual hora y con
diciones

Navarrete a 7 de septiembre 
de 1953.

E1 Alcalde.
1243

EDICTO 
1271

Acordada por el Ayuntamien
to la imposición de las exaccio 
nes que han de. compreder en el 
presupuesto ordinario para el 
próximo ejercicio de 1964, y for
madas o prorrogadas Ordenan
zas fiscales correspondi*"ntes y 
sus tarifas, quedan expuestas al 

' público en esta Secretaría-Inter
vención Municipal los expresa
dos documentos por término de 
15 días hábiles siguientes al de 
inserción de este anuncio en el 

- BOLETIN OFICIAL de la pro
vincia, a fin de que durante-di
cho plazo puedan ser examina-

cal
Matute, 28 de agosto de 1953.

El Al^aidtí,
1271 -

ANUNCIO
1296

Aprobados por este Ayunta
miento los pliegos de condicio
nes facultativas y económico 
administrativas que han de ser
vir de base para las subastas de 
las obras que se expresan a con
tinuación, quedan expuestos al 
público, a efecto de reclamacio
nes, por plazo de ocho días, a 
contar del día siguiente al en que 
aparezca insertado este anuncio . 
en el BOLETIN OFICIAL de la 
provincia.

OBRAS:
1 a. —Reposición de la red de 

tubería que conduce el agua a 
la fuente pública (de especial ce
mento centrifugado), y

2 .^.—Reparación . importante 
del edificio de este Ayunta
miento, situado en la calle Ma- 
yor-Dichos pliegos quedan expues
tos en la Secretaría M.

Cihuri, 7 de septiembre de 
F53.

El Alcalde,
1277

EDICTO
1300

En cumelimiento y a los efec
tos del núm. 2, art. 773 de la 
Le / de Régimen Local, se hace 
público que se halla de manifies
to en 1a Secretaría Municipal el 
expediente de la cuenta de pre
supuestos y de la Administra
ción del Patrimonio, correspon
diente al ejercicio de 1952, con 
todos los justificantes y el dicta
men de la Comisión correspon- 
diente, cuya exposición será por 
quince días, y durahte ese plazo 
y ocho días más podrán formu- 
larse por escrito los reparos y 
observaciones a que haya 

Canales de la Sierra 31 de 
agosto de 1953.

El Alcalde,
1273

EDICTO
1278

• Durante el tiempo reglamen
tario y a partir de la
de este anuncio en el BOLL i UN 
OFICIAL d i la Provincia, se ha
llan oxpuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamien
to. los documentos que a conti
nuación se expresan, paro que
dan ser examinados, y reclamen 
si se consideran perjudicados:

Expediente núm. 1 de habilita
ción y suplemento para el presu
puesto ordinario de 1953.

Ordenanza de exacción muni
cipal sobre puestos públicos y 
prórroga anteriores.

Corera a 31 de agosto de 1953.
El Alcaide,

1272

Imp., Provincial
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